
Acta 
Revisión, actualización y validación del enfoque metodológico utilizado y su 

implementación para la estimación del consumo interno de productos del mar. 
Monitoreo Económico 2024-2025. 

Reunión complementaria al Taller N°1.  
 
 
Reunión 

Fecha 24/04/2025 

Horario 10:00 a 11:30 horas 

Formato Sala 2° piso – Instituto de Fomento Pesquero 

 

Asistentes 
Nombre Institución 

Daniela Cáceres 

DAS - SSPA1 Ivonne Montenegro 

Makarena Garrido 

Gonzalo Olivares 
DEE - IFOP2 

Camilo Torres 

 

Contenidos de la reunión 
 
El objetivo del taller consistió en recordar y revisar el flujo del procedimiento de cálculo del CPC 
(Consumo Per Cápita) y analizar las anomalías que se evidencian en el procedimiento de cálculo del 
CPC por el método de línea de elaboración en el ejercicio realizado. 
 

• En la revisión del flujo de cálculo del CPC fueron expuestos cada uno de los componentes del 
cálculo, su razón de aplicación y las resultantes de esta, se respondieron consultas y se 
comprendió el procedimiento. Referente al uso del factor de rendimiento dependerá de las 
recomendaciones de los expertos, ya que FAO no utiliza este factor, por otra parte, los factores 
de conversión serán actualizados para las principales especies con una metodología 
consensuada. 

• La naturaleza de los datos en el ejercicio realizado en salmón del atlántico entregaría 
resultados complejos de utilizar debido a que se registró, para algunos años, que: 
 

o La materia prima es mayor que la Captura. 
o El reproceso es alto y genera un sesgo en el cálculo. 
o La producción y las exportaciones presentan volúmenes completamente anómalos 

(ej.: salmón del atlántico ahumado).  
o Indicador del CPC con un valor que no se acerca a la percepción de la realidad del 

mismo entregando resultados muy altos del CPC. 

 
1 Departamento de Análisis Sectorial (DAS), Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA). 
2 Departamento de Economía y Estadística (DEE), Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 



• El mismo ejercicio se realizó en jurel obteniendo resultados positivos en la estimación por la 
línea de elaboración. 
 

Se contrastaron distintas opiniones y formas de abordar el principal inconveniente (reproceso) para 
esta forma de cálculo del CPC. IFOP, revisará la situación debido a que el reproceso se debe 
considerar para poder ser consistentes con los niveles de exportaciones registrados. En este sentido, 
IFOP evaluará que especies de las principales desagregar por línea de elaboración para evitar un 
sesgo en los cálculos realizados.  
 
 

Acuerdos alcanzados 
 

• Se contactará a un académico para conocer su opinión respecto al tratamiento de disponibles 
negativos y otros tópicos del cálculo del CPC. Esta actividad será parte del Taller N°2 (fecha 
por confirmar). Se propuso contactar primero a Exequiel González y/o Mauricio Ahumada de 
la PUCV. Subpesca realizará el contacto. 

• Se realizará entre Subpesca e IFOP una reunión de preparación previa a reunirnos con el 
académico con la finalidad de aunar y definir los temas a consultar. 

• Debido a la posibilidad que el cálculo de CPC sea realizado por línea de elaboración para las 
principales especies que explican el indicador, se acordó realizar una reunión de trabajo para 
revisar un ejercicio de cálculo del CPC que incorpore merluza común y reineta. 

• Se realizará un ejercicio comparativo entre la metodología de cálculo FAO v/s una 
combinación de formas de cálculo donde se considerará el cálculo por línea de elaboración 
para las principales especies junto la metodología FAO para el resto de especies. Este 
ejercicio evidenciará la brecha y magnitud existente entre ambas formas de cálculo. 

 
 

Temas pendientes 
 

• Consensuar la viabilidad de la metodología del cálculo del CPC por línea de elaboración. IFOP 
indicó que revisará internamente la viabilidad de esta alternativa. 

• IFOP revisará distintas alternativas para actualizar los factores de conversión (especie-línea 
de elaboración o agregados al grupo de especie) y rendimiento (especie-promedio tipo de 
especie) en los niveles en que sea necesario aplicarlos.  

• Revisar con expertos los criterios posibles con el tratamiento de las existencias. 
 


